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Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Sáb 11/02/2023 9:00 AM

Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juan Camilo Castaño Buitrago <jcastano@gha.com.co>
Señores, 
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D. 
 
 

Expediente:  2015-00701-00 
Demandante:   Ricardo Andrés Obando Gallardo 

Demandado:  Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.
 
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá,  identificado  con  la  C.C.  No.  19.395.114  expedidaen  Bogotá,  obrandoen  mi  calidad  de  Apoderado de  MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se
afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que la delegación no esté prohibida expresamente..”, SUSTITUYO el poder a
mi conferido, al abogado JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.088.326.984, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 316.799 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que intervenga en el presente proceso con todas las facultades a mi conferidas. 
 
El abogado JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO queda investido con las facultades generales señaladas en la ley, las que
inicialmente me fueron conferidas y las especiales de notificarse
personalmente, recibir, conciliar, transigir, desistir,comprometer, sustituir, reasumir,renunciar, asistir a las audiencias, notificarse
de todas las providencias, interponer recursos y en general, todas aquellas
actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

Se adjuntan los documentos de identificación del apoderado sustituto. El citado apoderado podrá ser notificado en los correos
jcastano@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co - 3215382802. Así como el certificado de vigencia. 
 
Adicionalmente, se informa al despacho que el suscrito asistirá como Representante Legal de la mencionada compañía
aseguradora. 

Por favor enviar acuso de recibo. Agradezco de antemano la atención dispensada.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
​jcastano

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 10 de febrero de 2023 19:43
Para: j02lcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02lcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Cc: Juan Camilo Castaño Buitrago <jcastano@gha.com.co>; Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>
Asunto: 2015-00701-00 - Poder Sustitucion Aud. Art 77 Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. - Informa Rep Legal - JCCB
 
Señores, 
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02lcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D. 
 
 

Expediente:  2015-00701-00 
Demandante:   Ricardo Andrés Obando Gallardo 

Demandado:  Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.
 
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la C.C. No.
19.395.114 expedidaen Bogotá, obrandoen mi calidad de Apoderado de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al tenor
de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el poder
siempre que la delegación no esté prohibida expresamente..”, SUSTITUYO el poder a mi conferido, al abogado JUAN
CAMILO CASTAÑO BUITRAGO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.326.984, abogado
titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 316.799 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
intervenga en el presente proceso con todas las facultades a mi conferidas. 
 
El abogado JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO queda investido con las facultades generales señaladas en la ley, las que
inicialmente me fueron conferidas y las especiales de notificarse personalmente, recibir, conciliar, transigir,
desistir,comprometer, sustituir, reasumir,renunciar, asistir a las audiencias, notificarse de todas las providencias, interponer
recursos y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

Se adjuntan los documentos de identificación del apoderado sustituto. El citado apoderado podrá ser notificado en los correos
jcastano@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co - 3215382802. Así como el certificado de vigencia. 
 
Adicionalmente, se informa al despacho que el suscrito asistirá como Representante Legal de la mencionada compañía
aseguradora. 

Por favor enviar acuso de recibo. Agradezco de antemano la atención dispensada.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
​jcastano
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Señores, 
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02lcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D. 
 
 

Expediente: 2015-00701-00 

Demandante:  Ricardo Andrés Obando Gallardo 

Demandado: Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

 
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, obrando en mi calidad de Apoderado de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que la delegación no 

esté prohibida expresamente..”, SUSTITUYO el poder a mi conferido, al abogado JUAN CAMILO 

CASTAÑO BUITRAGO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.326.984, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 316.799 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que intervenga en el presente proceso con todas las facultades a mi conferidas. 

 

El abogado JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO queda investido con las facultades generales 

señaladas en la ley, las que inicialmente me fueron conferidas y las especiales de notificarse 

personalmente, recibir, conciliar, transigir, desistir, comprometer, sustituir, reasumir, renunciar, asistir a las 

audiencias, notificarse de todas las providencias, interponer recursos y en general, todas aquellas 

actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

 

Respetuosamente solicito se le reconozca personería en los términos y para los fines aquí señalados. Me 

reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 
 
 
 
 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 
 

 

JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO 
C.C. N° 1.088.326.984 de Pereira  
T.P. N° 316.799 del C. S. de la J. 

mailto:j02LCALI@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 964178

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1088326984., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 316799 02/11/2018 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de febrero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración





















































 

 

 

 

 


